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RESOLUCION Ne 094 | bE 2023
Junio 28

Por la cual se designan profesores de cétedra

EL VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
en uso de las atribuciones legales y reglamentarias, y

CONSIDERANDO:

a. Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior n.° 068 del 19 de septiembre de 2008, se aprobé el
Reglamento del profesor de catedra.

b. Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior n.° 033 del 19 de junio de 2009, se modificaron algunos
articulos del Reglamento del profesor de cétedra relativos a la conformacién del banco de elegibles, el
proceso de vinculacién y la dedicacién de los profesores catedra.

¢. Que el Reglamento mencionado establece que el profesor de catedra desempefia la funcién de desarrollar
actividades docentes de manera temporal y su vinculacién sera por el término de duracién del periodo
académico o por el tiempo menor que se requiera.

d. Que el capitulo Il del Reglamento del profesor de cétedra, establece que la contratacién de profesores de
catedra, en las distintas modalidades de contratacién, se realizara a través de contrato de trabajo especial,
para lo cual es necesario designar los profesores de hora cétedra que atenderan las asignaturas y cursos que

se ofrecen de manera regular en los distintos programas.

e. Que las distintas unidades académico - administrativas han solicitado la designacién de profesores de cétedra,
* segln lo sefialado en el sistema de informacién dispuesto para tal fin.

En mérito de lo anterior,
RESUELVE:

ARTICULO I°. Designar como profesores de catedra a los registrados en el listado adjunto, el cual forma parte
integral de la presente resolucién.

ARTICULO 2°. La Divisién de Gestién de Talento Humano adelantara el trdmite de la contratacién de los
profesores, de conformidad con la parte motiva de la presente resolucién.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Expedida en Bucaramanga, a los veintiocho (28) dias de junio de 2023.

Ded R
ANIEL ALF ERRA BUENO
'h'a\ Wﬂofw@n&:/‘

LA SECRETARIA GENERAL, SOFIA PINZON DURAN
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